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LAS MAL VINAS SON ARGENTINAS

San Miguel de Tucumán, 3 0 MAR 2022

VISTO el Ref. N° 1/21 del Expíe N° 60.962/14 por el cual la Facultad de Ciencias 
Exactas y Tecnología solicita se acepte la renuncia presentada por el Ing. José Rodolfo 
Golbach, a partir del 07 de diciembre de 2021, al cargo de Profesor Adjunto con 
Dedicación Exclusiva para el Área Geodesia, Asignaturas “Geodesia Física” y 
“Astronomía” del Departamento de Geodesia y Topografía, en razón de haber accedido a 
un cargo de mayor jerarquía; y

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO Io.- Tener por aceptada a partir del 07 de diciembre de 2021 la renuncia 
presentada por el Ing. José Rodolfo Golbach, al cargo de Profesor Adjunto con 
Dedicación Exclusiva para el Área Geodesia, Asignaturas “Geodesia Física” y 
“Astronomía” del Departamento de Geodesia y Topografía de la Facultad de Ciencias 
Exactas y Tecnología, por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTICULO 2°.- Hágase saber, tome razón Dirección General de Personal, agréguese a su 
antecedente y vuelva a la Facultad de origen.-
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